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1.  FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
PAGOS 

a. Objetivo:  
Fortalecer los sistemas de pagos de los países miembros del CMCA, para 
desarrollar un sistema de pagos regional. 
b. Propósito: 
El SIP tiene como propósito brindar los mecanismos automatizados que, 
mediante procesos transparentes, eficientes y seguros, permitan a los 
participantes directos liquidar electrónicamente, en forma bruta y en tiempo 
real sus operaciones, derivadas de pagos intrarregionales, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
c. Importancia: 
1.  Promover la modernización de los sistemas de pagos nacionales. 
2.  Contribuir a eliminar restricciones en los pagos transfronterizos. 
3.  Materializar el Tratado sobre sistemas de pagos y de liquidación de 

valores de Centroamérica y República Dominicana. 
4.  Mayor acceso a servicios de pagos transfronterizos. 
5.  Complementar otras iniciativas regionales. 



2.  TEMPORALIDAD DEL PROYECTO 

Negocio / Adopción 

SIP 8 - CTSP 

Tratado y SIP 8 

Ley Modelo 

Vision 
Marco legal 

• Modelo SIP8 

•   CMCA 244, Nov. 2005 

•   CEJ, Nov. 2005 

• Tratado de Pagos 

• Ley Modelo: 

•   Neteo 

•   Vigilancia 

•   Reconocimiento SdP 

• Firmeza, irrevocabilidad 

• Cuenta cliente 
• Vigilancia 
• Interbancario 
• Gestor institucional 
• Estudio de Mercado 
• Valores 
• CTSP 

•  Instrumentos jurídicos del 
Tratado: 

• Vigilancia 
• Firmeza 
• Irrevocabilidad 

• Adopción estándar de 
 cuenta 
• Revisión y aprobación SIP 
• Designación Gestor 
• Implementación  SIP: 

• Designación GI 
• Normas y Manual 
• Mensajería 

2004-05 2005 - 06 2006 - 07 2007 - 2010  

Tratado 
Diseño funcional 

Mercado 
Armonización 
y adopción del  

Modelo negocios 

Jurídico	  

Diseño	  

Mercado	  

Modelo	  Negocio	  

Inicio de  
Operaciones SIP 

3 de Enero 
2011 

GI SIP: 
3-1-11 



3.  MARCO NORMATIVO E INFRAESTRUCTURA 
A.  Marco regulador y gestión de riesgo: 

i.  Ley Modelo sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores de 
Centroamérica y República Dominicana. 

ii.  Tratado sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores de 
Centroamérica y República Dominicana. 

iii.  Estándar de cuentas bancarias para la región Centroamericana y 
República Dominicana (IBAN). 

iv.  Principios de firmeza e irrevocabilidad en los sistemas de pagos. 
v.  Recomendaciones para el reconocimiento de los sistemas de pagos de 

importancia sistémica de Centroamérica y República Dominicana. 
vi.  Resolución CMCA/RE-12-256-09 (20 de noviembre de 2009) crea el 

SIP, adopta las normas generales del SIP, designa al Gestor Institucional 
del SIP; e instruye a sus Comités de Consulta a implementar el SIP. 

C.  Infraestructura tecnológica para la liquidación en tiempo real: 
i.  Sistema de Interconexión de Pagos (SIP). 



4.  SITUACIÓN DEL TRATADO SOBRE SISTEMAS DE 
PAGOS Y DE LIQUIDACIÓN DE VALORES 



5. ACCIONES PARA IMPLEMENTAR EL SIP 
a.  En enero 2010, se elaboró el Plan de Trabajo que incluye las tres áreas 

centrales de implementación del SIP: Negocio, legal y tecnológico/
mensajería. 

b.  Coordinación con Gestor Institucional, bancos centrales, Comités de 
Consulta (CEJ y CEI), Secretaría Ejecutiva y otros (SWIFT). 

c.  Convenio de Adhesión al SIP; definición de la cuenta de liquidación; 
manual de funcionamiento; documento de divulgación SIP; documentación 
de mensajería y aspectos tecnológicos. 

d.  Implementar, por parte del Gestor Institucional, el Grupo Cerrado de 
Usuarios (CUG, por sus siglas en inglés) de SWIFT, como la plataforma 
tecnológica del SIP. 

e.  Pruebas de conexión y operatividad del SIP realizadas entre el Banco de 
Central de la República Dominicana con el resto de bancos centrales.  A la 
fecha, todos los bancos centrales son miembros del CUG y proceso de 
pruebas. 

f.  Solicitud de apoyo a SWIFT para la definición del estándar de cuenta 
bancaria IBAN para los bancos centrales de la región. 

g.  Cooperación horizontal entre bancos centrales y el Gestor Institucional. 



Guatemala 

República 
Dominicana 

Honduras 

El Salvador 

Nicaragua 

Costa Rica 

SIP 

6.  VISIÓN 



7.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SIP 

Mecanismo de 
Comunicación:  
Formato según estándares 
internacionales (SWIFT) 

Fundamento Legal: 
(Tratado de Pagos) 

•  Irrevocabilidad 
•  Firmeza 
•  Inembargabilidad 

Normas Generales del SIP 

Ciclo Operativo 
•   Cada día hábil 

bancario 
•   Horario de 1300 a 

2000 horas UT/ GMT 
(0700-1400 hora CA y 
0900-1600 hora BCRD) 

Alcance y Modalidad 
de Liquidación:  
•  Pagos regionales 

bilaterales. 
•  Bruta en tiempo real. 

Participantes: 
•    Directos: Bancos    
Centrales 
•    Indirectos: 
Entidades Financieras 
con cuentas en 
participantes directos. 

Moneda de Pago:   
•   US $ 
•   Cuenta en US$ en el 

Gestor Institucional para 
cada participante directo. 



8.  FUNCIONALIDAD DEL 
SISTEMA DE INTERCONEXIÓN 

DE PAGOS -SIP- 
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GESTOR INSTITUCIONAL 
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ESTACIÓN DE TRABAJO SWIFT PARTICIPANTES 



ESTACIÓN DE TRABAJO SIP GESTOR INSTITUCIONAL 

SIPARD	  





PREPARACIÓN DE LA PRUEBA 



REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 



COMPARACIÓN DE RESULTADOS 



Cumplir con las 
normas generales y 

demás disposiciones 

Contar con la 
plataforma informática 
para operar en el SIP 

Disponer de la cuenta 
de liquidación en el 
Gestor Institucional 

Mantener suficientes 
fondos en su cuenta de 

liquidación 

Establecer controles 
de exactitud, 
confiabilidad, 
oportunidad y 

confidencialidad de la 
información 

Efectuar el pago de 
tarifas por la utilización 

del SIP 

Comunicar al Gestor 
Institucional los 

cambios de usuarios 
para operar en el SIP 

Informar al Gestor 
Institucional cualquier 
falla o irregularidad del 

SIP 

Remitir al Gestor 
Institucional la 

información relativa al 
SIP 

9.  OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 
DIRECTOS 



Emitir las normas, 
procedimientos y 

demás 
disposiciones 

administrativas 

Dictar las normas 
complementarias y 
aprobar manuales 

Establecer 
procedimientos y 

manuales contables 

Dictar 
instrucciones 
obligatorias al 

Gestor Institucional 

Autorizar las 
operaciones que 

realizarán los 
participantes 

directos 

Disponer el 
momento en que el 
SIP pueda liquidar 

operaciones de 
títulos valores 

Fijar el horario de 
operaciones Aprobar las tarifas 

Establecer 
lineamientos para 
el acreditamiento 
de fondos por los 

participantes 
directos 

Vigilar por el buen 
funcionamiento del 

SIP1 

Designar al Gestor 
Institucional 
contingente 

Solucionar 
controversias en el 
funcionamiento del 

SIP 

10. FUNCIONES DEL CMCA POR MEDIO DE LA 
SECMCA 

1. Artículo 13 del Tratado sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores de C.A. y 
R.D. 



11.  AVANCES EN ADOPCIÓN DE ESTÁNDAR DE 
CUENTA DEL CMCA  

PAÍS	   AVANCE	  ADOPCIÓN	  ESTÁNDAR	  DE	  CUENTA	  CMCA	  
Costa Rica El estándar de cuenta puede ser adaptado al actual sistema de cuenta cliente y para los efectos del 

SIP se aplicará un mecanismo de conversión de cuentas. 
El Salvador Inició el proceso de adopción del estándar de cuenta del SIP, con el apoyo del BCCR se adoptará el 

estándar , para lo cual se conformo un equipo de trabajo. 
Guatemala Se está elaborando la documentación necesaria para que la Junta Monetaria apruebe el Reglamento 

para la Estandarización de Cuentas bancarias. El proceso normativo y técnico se completa a finales 
de 2012.  Dicho reglamento fue consensuado con el sistema bancario nacional, con los 
administradores privados de sistemas  y la Asociación Bancaria de Guatemala. 

Honduras No ha iniciado el proceso.  Pendiente del desarrollo del LBTR local. 

Nicaragua Se encuentra en proceso y se destacan las siguientes acciones: 
1.  En 2009 se realizó una encuesta con los bancos del sistema y se crea el Grupo de trabajo del 

SIP del SFN y BCN. 
2.  Se cuenta con una propuesta para el Estándar de Cuenta Nacional sujeta a discusión con el 

Grupo de Trabajo del SFN y BCN, para lo cual se conto con la cooperación horizontal de algunos 
bancos centrales, Banco de España, Guatemala y República Dominicana. 

República 
Dominicana 

Adoptó el estándar de cuenta del CMCA, cuyo formato es compatible con el ISO 13616-1 (IBAN).   
El Banco Central inició los trámites de registro del estándar de cuentas nacional de la República 
Dominicana. 



12. COMITÉS DEL CMCA Y SUS 
RESPONSABILIDADES 

Negocio	  
•  CTSP: 

•  Área de 
negocio 

Tecnología	  
•  CEI: 

•  Tecnología 

Marco	  
norma0vo	  
y	  legal	  

•  CEJ: 
•  Normas y marco 

legal regional 

SIP	  



13.  AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN  
TÉCNICA DEL SIP 
ACTIVIDADES	  TÉCNICAS	  

• 	  
Implementación,	   por	   parte	   del	   Gestor	   Ins0tucional,	   del	   Grupo	  
Cerrado	  de	  Usuarios	  (CUG,	  por	  sus	  siglas	  en	  inglés)	  de	  SWIFT.	  Esta	  
es	  la	  plataforma	  tecnológica	  del	  SIP. 
• 	  
Pruebas	   de	   conexión	   y	   opera0vidad	   del	   SIP	   realizadas	   entre	   el	  
Gestor	   Ins0tucional	   (Banco	   de	   Central	   de	   la	   República	  
Dominicana)	   con:	   Banco	   de	   Guatemala,	   Banco	   Central	   de	  
Nicaragua,	   Banco	   Central	   de	   Reserva	   de	   El	   Salvador	   y	   Banco	  
Central	  de	  Costa	  Rica. 
• 	   Solicitud	   de	   apoyo	   a	   SWIFT	   para	   la	   definición	   del	   estándar	   de	  
cuenta	  bancaria	  IBAN	  para	  cada	  uno	  de	  los	  bancos	  centrales	  de	  la	  
región.	  



14.  DOCUMENTACIÓN DEL SIP 



15.  TEMAS RELEVANTES PARA EL CPM 

1.  Profundización del comercio y flujos financieros 
regionales: El SIP será una plataforma regional de pagos que, 
como toda pieza de infraestructura financiera, fortalecerá tanto 
el comercio como la inversión regional y posibilita el 
perfeccionamiento de la cuantificación y el registro de flujos 
entre países. 

2.  Infraestructura regional que favorece la convergencia: 
Infraestructuras financieras comunes en la región favorecen la 
aproximación entre precios y practicas de negocios. 
Considérense las contribuciones de Paul de Grauwe en: 
http://www.econ.kuleuven.ac.be/ew/academic/intecon/degrauwe/  

3.  Mecanismo para vigilancia del riesgo sistémico y 
prevención de contagio financiero:  La vigilancia del sistema 
está explicita en los mandatos del CMCA para el SIP; es un 
tema que ha cobrado mayor relevancia  desde la perspectiva 
económica y financiera. 



TEMAS RELEVANTES PARA EL CPM… 
4.  Efectos de plataformas de servicios sobre fijación de precios: Los 

sistemas de pagos son plataformas cuyos servicios son cada vez más 
imprescindibles para una proporción creciente de negocios y de 
operaciones, cuyos costos tienden a ser cada vez más explícitos para la 
determinación de precios.  

5.  Liquidez: Los sistemas LBTR permiten una interacción muy estrecha entre 
tecnología, reglas y mercados. En el caso de la política monetaria, su 
relación con otras áreas se intensifica, se dan en tiempo real y se abren 
posibilidades de nuevos mercados de liquidez (intradía, overnight, en 
divisas, etc.). Entre otras, se recomienda consultar  agenda de un próximo  
evento sobre política monetaria/liquidez y Pagos, en Fed/NY: 
http://www.newyorkfed.org/research/conference/2010/
mp_workshop_agenda.html  

6.  Mercados de doble entrada: Los sistemas de pagos, al igual que los 
operadores de servicios de telecomunicaciones o tarjetas de crédito, 
tienden a ver los mercados bajo el concepto de “mercados de doble 
entrada”; en estos, un operador puede ser a la vez oferente y demandante 
y en la determinación de precios, es posible considerar la posibilidad de 
servicios libres de cargo.  Considérense los documentos disponibles en: 
http://www.chicagofed.org/webpages/events/2010/
granada_payment_markets.cfm#  



MUCHAS GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN…. 



ESTÁNDAR CMCA EN GUATEMALA 

   GT     OO      BBBB      MM   SS CCCCCCCCCCCCCCCC 

GT 

OO 

CCCCCCCCCCCCCCCC 

Código del 
País 

Guatemala 
(2k) 

Dígitos 
verificadores 

IBAN  
(2k) 

Número de cuenta bancaria (20 k) 

BBBB 
Código de la 

Entidad Bancaria 
(4k) 

SS 
Código de 
moneda 

(2k) 

Longitud total de 28 caracteres 

MM 
Código de 
producto 

(2k) 

Número correlativo de cuenta (16k) 



Y 

3 

Cliente Cliente 

SISTEMA DE COMUNICACIONES 



PLAN DE TRABAJO PARA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SIP 



AVANCES EN PLAN DE TRABAJO…. 



OTROS AVANCES EN PLAN DE TRABAJO…. 



ÁREAS DE ATENCIÓN DE LA CEI 
•  Apoyo interno a los equipos nacionales de 

implementación del SIP. 
•  Sistema de vigilancia regional. 
•  Atención a documentación puntual, entre ellas: 

–  Requisitos básicos para el Gestor Institucional del SIP y 
requerimientos técnicos para la interconexión al Sistema LBTR 
del BCRD. 

–  Servicio LBTR SWIFT Fin-COPY. Instructivo para aplicar parche 
FCP2008.01 

–  SWIFTNet FINCopy. Service Description 
–  Relación de Cuentas en US$ en el Sistema LBTR. Bancos 

Múltiples. 
–  Guía para el envío de operaciones. Sistema de Interconexión de 

Pagos (SIP). 
–  Servicio LBTR SWIFT Fin-COPY. Instructivo registro 

participantes SWIFT. 



CONTENIDO 
FUNDAMENTOLEGAL Se fundamenta en las Normas Generales del SIP, 

aprobado por el CMCA en resolución CMCA/
RE-12-256-09 del 20 de noviembre de 2009. 

OBJETO Establecer las reglas y procedimientos para la 
administración y el funcionamiento de SIP. 

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

Observancia obligatoria para el Gestor Institucional y los 
participantes directos del SIP. 

RESPONSABILIDAD Cada participante directo del SIP será responsable de 
dar a conocer al personal que operará el SIP el Manual 
de Funcionamiento del SIP y velar por la adecuada 
observancia y cumplimiento de las mismas. 

CARACTERÍSTICAS 
DEL SISTEMA 

Utilización del servicio FIN-Copy/CUG bajo esquema en 
Y. 
Cada participante integrará la plataforma SWIFT con 
sus sistemas internos 

MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL 
SIP 



… Contenido 
DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS 

Establece el tipo de operaciones que se realizarán en el 
SIP; la fecha valor de las liquidaciones futuras; los 
mecanismos de colas de espera; y esquema tarifario. 

DISPOSICIONES 
OPERATIVAS 

Indica el ciclo operacional de transacciones; el proceso para 
la liquidación de operaciones; la cancelación de 
operaciones; el horario de operación del SIP; las 
devoluciones; el calendario de operaciones; la generación 
de información contable y estadística; y, la mesa de ayuda. 

CONTROL INTERNO Se definen los aspectos relacionados con los niveles de 
autorización, administración de usuarios, administración de 
contraseñas y gestión de usuarios conforme los 
procedimientos establecidos por SWIFT. 

COMUNICACIÓN Establece los lineamientos para la red de comunicación y el 
ambiente de producción. 

CONTINUIDAD Establece el servicio que debe prestar el Gestor 
Institucional. 

MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL SIP… 


